
NACIONES UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD

ACTAS OFICIALES
TERCER AÑo No. 79

312a. SESION

Celebrada en Lake St,ccess,. Nueva York,
el jueves, 3'de jU1tW de. 19'18,. a las 10.30 h-oms.

Presidente: Sr. EL-KHOURI (Siria)

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Argentina, Bélgica, Canada, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Reino. Unido, Repúblka Socialista Soviética de
Ucrania, Siria, y Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas.

El PRESIDENTE (traducido ael' inglés) : .Como
anuncié ayer [311a. sésión], la Comisión Media
dora creada por la resolución del Consejo de
Seguridad del 21 de abril de 1948 [documento
S1726] ,. después de una reunión oficiosa cele
brada en Nueva York, por las delegaciones de
los Estados miembros representados en esa Comi
sión, informó que tenía la intención de salir
para Ginebra el viernes, 4 de junio-, antes de
partir para Cachemira. El Consejo de Seguridad
debe felicitarse por esta decisión. Sería conve
niente instar a la Comisi-ón que se apresure a
llegar- a SU destino e inici-e sus labores.

Se aprueba el' orden del día.

105. Aprobación del orden del ella

1. Apr0bación del orden del día.

2. La cuestión India-Pakistán.

104. Orden del dia proviSional
(decumento S/Agenda 312)

106.. Continuación del debate sobre la
, cuestión In.dia-Pakistán

Respecto al examen de otras cuestiones plan
teadas en la carta del 15 de enerQ de 1948
[documento S/6461 de! Ministro de Relaciones
Exteriores d.el PakistáJIl,. referente a la cuestión
de Junagadh, al delito de genocidio y la inobser
vancia de ciertos acuerdos, el 26 de mayo de
1948 efectuó el Consejo de Seguridad' una dis
~usión general al respecto [3'04a. sesión]. Du
rante esa sesión, el Sr. Parodi, que actuaba como
Presidente,sugirió que qu~zá debían ampliarse
las atribudenes¡ de la Comisión Meüiaaora a 'fin
de permitirle examinar otras ci.,estiones presen
tadas en 'la reclamación del Pakistáne i.nformar
al Consejo de Seguridad, el cual podría autorizar
a la. Comisión para estudiar esás cuestiones o
examinarlas él mismo. En general, esta propuesta
fue acogida .con agrado por los miembros del
Consejo de Seguridad, la mayoría détós cuales

a) Carta del 10 de enero de 1948, dirigida al expuso sus puntos. de vista en el. curso. de. esa
Presidente del Consejo de Seguridad per el sesión.. El punte en que insistieron .los miem:
representante de la India, relativa a la situa- bros - en particular los representantes del
ción en el Estado de Jammu y Cachemira Reino Unido y de los Estados Unidos de Amé
(documentQ S/628). rica - fué el de la convenienda de dar .prece-

b) Carta del·15 de enero de 1948, dirigida al dencia alexamen de la cuestión de Cachemira.
Secretario General por el Ministro de Rela- Esta es la primera tarea de la Comisión con
ciones Exteriores del Pakistán, relativaa la forme a la resolución del Consejo de Seguridad.
situación en el Estado de Jarnmu y Cache- La última resoluCión- no meneionalas~ot1"asrecIa
mira (d0cumento S/646). maciones presentadas por el Ministro de Rela-

ciones Exteriores del Pakistán ante el Consejo
c) Carta del ~O de enera de 1948, dirigida al de Seguridad. .

Presidente del Consejo de Seguridad por el
Ministro de Relaciones Exteriores del Go- El representante de Bélgica· señaló ·que, por
bierno del Pakistán (documento. S/655). ser la Comisi6n Ullá comisión·de buenosoficio$

y de mediación,' podría ocuparse de toda· otra

i
Por invitación del Pr'esidente, el Sr, Pillai, cuéstión sometida a su examen.. A este respecto,

representante' de la India, y el .Sr'. Js.pahani, es c0nv.-eniente recolrdar los pá<rrafos. e y D del
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sejo de Seguridad en su sesión del 20 de, enero
de 1948 [230a. sesión].

Actualmente, la Comisión se prepara para tras~

ladarse al lugar donde ej~rcerá sus funciones.
El representante del Pakistán ha preguntado
acerca de lo acaecido a las otras reclamaciones
formuladas por su delegación en su carta del
15 de enero de 1948 [documento S /646], recla
maciones todavía pendientes en el Consejo de
Seguridad y sobre las cuales no se ha tomado
ninguna decisión. Cuando se presenta alguna
reclamación ante el Consejo de Segurid<>d, éste
debe tomar ciertas decisiones al respecto. Si
estima que la situación no es susceptible de
poner en peligro el mantenimiento de la paz y
la seguridad internacionales, la rechaza; pero si
estima 10 contrario, entonces investiga la cues
tión y la examina de acuerdo con las disposicio
nes pertinentes de la Carta. Según interpreto la
Carta, si existe alguna d" la' acerca de si una
situación puede o no pone~· en peligro el mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales,
el Consejo de Seguridad debe investigar la cues-

. tión conforme al Artículo 34 de la Carta. Si
esta' investigación revela que la situaCión no es
capaz de perturbar la paz y la seguridad inter
nacionales, el Consejo de Seguridad puede des
cartar el caso por no ser de su competencia. Por
otra parte, si el estudio demuestra que la situa
ción constituye una amenaza contra la paz y
la seguridad internacionales, el Consejo tomará
las medidas que sean pertinentes.

En la última sesión qU'e el Consejo de Segu
ridad dedicó a este asunto [30Sa. sesión], se
acordó por unanimidad que la Comisión debía
trasladarse al lugar donde desempeñará sus fun
ciones, investigar las reclamaciones presentadas
e informar sobre ellas al Consejo de Seguridad,
dando precedencia a la cuestión de Cachemira.

La sesión de hoy tiene por objeto saber cuál
es la opinión de los miembros del Consejo sobre
los sigUientes puntos: ¿debe el Consejo de Segu
ridad dar instrucciones a la Comisión en forma
de una resolución, o encargarle, por conducto
de la Secretaría, que examine oportunamente las
redamadones de la delegación del Pakistán res
pectó a las tuales no se ha tomado ningu."la deci
sión, dando precedencia a la cuestión. de Cache
mira?

Ahora desearía saber cuál es la opinión de
los miembros del Consejo de Seguridad sobre
esta cuestión.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Aunque .las .de,legaciones de la India y del Pakis
tán han explicado detalladamente las trescues
tiones' trasmitidas por el Ministro de Relaciones
Exteriores del Pakistán al Consejo de Seguridad,
tengo la impresión de que el Consejo jamás las
ha discutido. .

.Creo qu.e estas tres cuestiones no son de la
misma naturaleza. La. cuestión de Junagadh se
asemeja, en verdad, a la de Cachemira. Estimo
que el Consejo de Seguridad, procedería pru
dentemente si decidiera transmitir esta cuestión
a la Comisión del Consejo de Seguridad encar
gada de .Ia cuestión. India-Pakistán, aunque creo
que el Consejo estará de acuerdo en que se dé
precedencia a la cuestión de Cachemira. Creo
que aun cuando eventualmente convendría trans
mitir esta cuestión' a la' Comisión, el Consejo
debe abstenerse 'dehacerlo por ahora. Todos
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saben que la idea de solucionar la cuestión de
Cachemira en la forma recomendada por el
Consejo de Seguridad no ha sido acogida favora
blemente. Si confiamos demasiadas responsabili
dades a la Comisión, podríamos perjudicar su
eficacia, especialmente al iniciar sus trabajos sobre
la importante cuestión de Cachemira. Por 10
tanto, aunque en principio no me opongo a que
la cuestión de Junagadh sea referida a la Comi
sión, me permito sugerir que por el momento
y a fin de facilitar los trabajos dz: la Comisión
relativos a Cachemira1 el Consejo de Seguridad
no debe tomar una decisión definitiva.

Las otras dos cuestiones que el Ministro de
Relaciones Exteriores del Pakistán ha presen
tado al Consejo de Seguridad son de naturaleza
distinta. En primer término, está la cuestión del
genocidio. Los miembros del Consejo de Segu
ridad lamentan que en los últimos meses haya
habido tantas víctimas en el subcontinente Indio.
Creo que los dirigentes de ambos Dominios
lamentan estos trágicos sucesos tanto o luás que
nosotros. Según tengo entendido, las autoridades
de ambos países han tratado de ejercer toda su
influencia para contener a los extremistas. No
creo que haya en la India o en el Pakistán
un dirigente responsable que apruebe estas matan
zas, y aun menos, que apoye, proteja o fomente
prácticas tan inhumanas. No se trata de una cues
tión de política, sino más bien de apasionamiento
y fanatismo que divide a las dos comunidades.
En consecuencia, estimo que sería prudente que
el representante del Pakistán retirara la cuestión
del genocidio, 10 que le ruego haga. Presentar
este caso aquí, significa cierto descrédito para el
Gobierno de la India. No creo que el Gobierno
de la India merezca esta afrenta, ni que el
examen que el Consejo de Seguridad haga de
esta cuestión contribuya a mejorar las relacio
nes que existen entre los dos Gobiernos. Por 10
tanto, sugiero que el Gobierno del Pakistán
retire la cuestión del genocidio.

Hay una tercera cuestión: la de poner en
práctica ciertos acuerdos concertados entre los
dos Gobiernos. Tengo entendido que aunque no
se han cumplido todos estos acuerdos, una gran
parte de ellos sí 10 han sido. En este caso tam
poco se trata. de una cuestión de política; se
trata simplemente de una cuestión administra
tiva. Opino que si se descartara esta cuestión,
no se cometería ninguna injusticia contra nin
guna de las partes, y que, eihacerIo, reforza
ría a la vez los vínculos de amistad entre los
dos Gobiernos.

Deseo. hacer un breve resumen de mis puntos
de vista sobre los trabajos de la Comisión.

En primer lugar, mi delegación agradece a los
Gobiernos los servicios que nos han facilitado
sus. distinguidos representantes.

En segundo lugar, deseamos que se dé la
mayor precedencia posible a la cuestión de
Cachemira. Me permito insistir en,que el Consejo
de Seguridad no debe tomar por alJ.Ora, si esto
es posible, ninguna decisión sobre la cuestión
de Junagadh, aunque ésta puede ser remitida
posteriormente a la Comisión.

En tercer lugar, creo que convendría suprimir
las otras dos cuestiones. . .

El PRESIDENTE (traducido· del inglés): A mi
entender, el representante de China sugiere que
la Comisión no debe estudiar ahora una de las
tres reclamaciones· presentadas. por elPakistán,
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es decir la cuestión de Junagadh, sino que debe En estas circunstancias, la delegación de Co
hacerlo en fecha posterior. Sugiere que debe lombia estima que la Comisión debe examinar
darse la mayor precedencia posible a la cuestión primero la situación' existente en JanurlU y en
de Cachemira, punto sobre el cual estuvimos prá(,'~ Cachemira, como lo prevé la resolución del 21
ticamente de acuerdo en nuestra tlltima sesi6n. de abril; y que, mientras la Comisión esté sobre
Además sugiere que las otras dos cuestiones, a e! terreno, no puede haber objeción alguna a
saber, las referentes a! genocidio y a la apilca- que investigue los hechos, mediante un inter
ción de ciertos acuerdos militares, sean retiradas cambio de opiniones con los representantes de
y pide al representante de! Pakistán que lo los dos Gobiernos, y a que entonces informe al
haga basándose en las razones expuestas. Consejo de Seguridad, tal como lo prevé la re-

Si ningún otro orador desea hablar sobre este soluciono Tal como se ha propuesto, lds actua
punto, preferiría que examináramos las stiges- ciones de la Comisión siempre deben consistir
tiones del representante de China punto por punto en ejercer una influencia mediadora; en cumplir
y decidir, 'ante todo, si debemos o no enviar las instrucciones que el Consejo de Seguridad
ahora la cuestión de Junagadh a la Comisión. pueda darle e informar al Consejo de Seguridad
Después de decidir esa cuestión, pod'emos dis- acerca de la medida en que ha cumpHdo sus ins-
cutir los otros dos 'puntos independientemente. trucciones y directivas.

No creo que de momento convenga descartar
Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés): ninguna de las cuestiones que se nos han pre

Me parece que el Consejo de Seguridad haría sentado; debemos simplemente examinarlas en el
bien en adoptar el plan que, en las resoluciones orden previsto en esta resolución. Como hizo
adoptadas, se ha trazado de antemano para la notar muy juiciosamente el representante de
Comisión. Creo que si actuamos en otra forma, China, impoildríamos una tarea demasiada pesada
podríamos complicar nuestra tarea. a la Comisión si, en la etapa inicia! de sus tra-.

El Consejo de Seguri¿ad ha adoptado tres bajos, le pidiéramos que trat"ira de examinar las
resoluciones sobre esta cuestión. La primera, diversas cuestiones que se presenten, además
del 17 de enero de 1948 [docummto S/651] , de obtener informes y de discutir la cuestión con
invita a los Gobiernos de la India y del Pakis- las partes en forma amistosa y cordial, a fin
tán a que adopten inmediatamente todas las de poder informar y orientar al Consejo de
medidas que estén a su alcance a fin de mejorar Seguridad para que éste prepare, basándose en
la situación existente entre los dos Gobiernos, esos informes y consejos, las medidas que even
y les pide se sirvan informar al Consejo de tualmente tenga que tomar. De este modo, las
Seguridad de todo cambio que pueda produ- instrucciones que se den a la Comisión no limi
cirse en la situación. tarán de ninguna manen'. su alcance o e! mandato

Tres días más tarde, e! 20 de enero de 1948, que se le confíe de acuerdo con estas resoluciones.
el Consejo de Seguridad aprobó una resolución No sé si he expuesto chramente nIÍ punto de
[documento S.654] en virtud de la cual se creó vista, pero cr:eo que esta recomendación define
la Comisión, y se le encargaba que se dirigiera claramente la tarea de la Comisión.
a la India y al Pakistán. Se discutieron muy Si la situación es, en suma, como yo la inter
cuidadosamente y, en gran detalle, los deberes preto, y a menos que haya alguna. razón parti
de esa Comisión, y se acordó entonces que la cular para dar instrucciones precisas a la Com.i
Comisión examinaría primero la situación ~s- sión, quizá poddamos dejar que los miembros
tente en Jammu y Cachemira, y después las otras de la Comisión usen su discreción, en las pri
situaciones. meras etapas de su trabajo, para investigar los

Precisando esa resolución, el Consejo de Segu- hechos y luego informar al Consejo de Seguádad.
ridad adoptó una resolución sobre este asunto Eso es 10 que se hace generalmente en estos'
el 21 de abril de 1948 [docum.ento S /726]. Esta casos.
resolución definitiva se refiere específicamente a Los miembros de laComisi6n han sido cuida
la situación que prevalece en Jammu yen Cache- dosamente escogidos. La Comisión se compone
mira sin sugerir, en forma alguna, que se aban- de cinco Estados Miembros, dos de .los cuales
donen las otras cuestiones o se aplacen indefini- han sido designados por las partes interesadas.
damente. Las instrucciones que se dan en estasres,¡;luciones

Después de la aprobación de estas resoluciones, son absolutamente claras. En consectr.encia, me
los respectivos Presidentes del Consejo de Segu- parece que, durante las etapas iniciales de su
ridad tuvieron la oportunidad de discutir con trabajo, podemos confiar en la discreción· de ·la
los representantes de los dos Gobiernos los Comisión.
otros puntos¡ a saber, la situación existente en
Junagadh, la cuestión del genocidio y los acuer- El PRESIDENTE (traducido del inglés): Convo
dos originales concertados entre la India y el qué a los miembros a esta sesióll del Consejo de
Pakistán, cuyo cumplimiento habían sido discu- Seguridad' a fin de examinar la cuestión relativa
tidos en parte. En el curso de esas conversacio- a la aplicación de las resoluciones del Consejo
nes, quedó claramente establecido que se exami- de Seguridad, principalmente la resolución del
naria primero la cuestión de Cachemira. Por 20 de enero [documento S/654]. ·El· párrafo D
otra parte, parecía que las dos p'artes habían lle- de esta resolución dice 10 siguiente:
gado a un acuerdo respecto a la cuestión del geno- "La Comisión desempeñará las funciones dis- .
cidio. Además, se indicó' a la sazón que esos .puestas en la cláusula C: 1) Con respecto a la
acuerdos .estaban siendo aplicados y que no había situación que prevalece en el Estado de Jammu
razón para creer que surgirían serias .dificulta- y Cachemira, ~puestaen la carta del 1° de

, des a ese respecto. Por consiguiente, no quedaba enero de 1948, dirigida a! Presidente del <:on-
ni 1~ más que la cuestión de Junagadh, que siempre sejo de Seguridad por el represent?:ilte de .la
le se había considerado muy semejante a la cues- India, y en la carta det15 de. enero de 1948,
lS tión de Cachemira y que, por 10 tanto, debía dirigida a! Secretario· General por.· el. Ministro

~.:..,.,~.:. . ~;.~~=~:::::~~:~:~:~:~:,~:n~e!:1r~~~"!J~.'~"~,,,!..~.,,~.... ~,,~=~... lm,",~,"",~,.•~d!,:et't!R~<!ll!~~~~.~~¡o~n~eJJ.!s~~~.~~x~tlelr!i0l!!J!rlleIS!1dlel!'1'!Plalkli.sltá.nflJ'I···I_.111••••••
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En 'cuanto a los otros dos puntos, convendría
decir algunas palabras. Supongo que el represen
t~te del Pakistánd(\rá una respuesta a la suges
tlOn formulada por el representante de China.
Por el momento, en cuanto a la cuest\ón de
Junagadh que está ~ora ante el Consejo de
Seguridad, mi delegación es partidaria de Que se
efectúe una votación para fijar fecha ahora,en
tendiéndose que se dará precedencia a la cuestión
referente al Estado de Jammu y Cachemira.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Desea
ría saber si e~ representante dd Pakistán. acepta
las sugestiones del representante de China.

Sr. ISPAHANI (Pakistán) (traducido del in
glés): El 26 de mayo [304a. sesiónl 'expu,se
los puntos de vista de mi' Gobierno respecto a los
cargos· que presentó contra la India, o sean, el
relativo a Junagadh, al genocidio y alincumpli.:.
miento de ciertcóflcuerdos. Aunque el Consejo
de Seguridad. está en plena libertad de decidir
la' manera en que debe tratar cualquier problema,
ruego se me! excuse .por repetir e indicar nueva
mente que, según la opinión de mi Gobierno,
el.conjunto de relaciones entre los dos Dominios
es lo que constituye :la amenaza a la paz interna
cional; examinada actualmente en el Consejo de
Seguridad. El Consejo, me permito indicar res
petuosamente, .tiene actualmente plenoconod
miento de los hechos relativos a .]unagadh .y, si
lo desea, puede expresar su opinión al respecto
y aun formular sus recomendaciones.

Lamento no poder aceptar la sugestión dd
l'epresentante de'China en el sentido de que mi
Gobi~rno rp.tire sus cargos respecto al genacidio

. y al incumplimiento de ciertosacu~rdos. Mi Go
bierno estima que es urgente e importantesolu
cionar estas cuestiones ,a fin de alentar las rela
ciones cordiales v amistosas entre los Dominios
del Pakistán y dé la India. Aseguro :al represen
tante de China que las reclamaciones de mi
Gobierno, que figuran en la carta dirigida por
el Ministro de Relaciones Exteriores 'el 15óe
enero de 19,48al Consejo de Seguridad, no tenían
por objeto __ y cito las pa1abras ·del representante
de China -"desacreditar" a la India, sino sola
mente poner fin a una situación que indudable
mente constituye una amenaza a la paz inter
nacional.

Sr. ARCE (Argentina) : Me encuentro en abso
luto de acuerdo con lo expresado por el señor
n;presentante de Colombia. Entiendo que el Con
sejo no .tiene nada que decidir en este momento.
Yaun.más, si recordamos. las decisiones adopta
das anteriormente y. a las que parcialmente se
ha dado lectura, parecería: que la única. meq,ida
prudente .sería la de no adoptar ninguna decisión.
Hemos creado una comisión y debemos tener
confianza .en esta comisión,.que se reunirá por
primera. vez en Ginebra el 15 del mes en curso
y Que .seguiráinmedjatamente su viaje hacia la
India.

En estas condiciones la Comisión, que en.de
finitiva .,es una comisión mediador.a, podrá .in
formar al·Consejo, cuando Ir> estime .conveniente,
no.'solamente sobre la tarea que .inmediatamente
debe realizar sino taml-¡,iénsobre las demás tareas
de lanl.edia.ci6n'.' Y sOlamente'entonces, a la luz
delasinformaéiones .que suministre esta .comi-

_sión~ compuesta de representantes de cinco países
miembros del Consejo de Seguridad, habrá 11ega-

Esta es la primera cuestión que se le confió a
la Comisión, ·a saber, la cuestión de Janmat1l1
y de Cachemira. A continuación, el párrafo D
menciona el segundo punto, (file dice 10 siguiente.:

C( 2) t ... •• . . . y ,con respec o a {¡tras SItuaciones
expuestas en la cai'ta del 15 de enero de 1948,
dirigida al Secretario General por el Ministro
de Relaciones Exteriores de Pakistán. cuando así
lo ordenare el Consejo ,de St::guridad/'

Este 'es el punto acerca del eua;l 'desearla que
el Consejo de Seguridad adoptase una decisión.
De hecho, el Consejo de Seguridad ya ha decidido
que la Comisión debe estudiar las otras enes:"
tiones, y sólo deseo saber cuándo las examinará.

.Posiblemente el Consejo de Seg'ttridad desea
dar esta~ instrucciones ahora a -la Comisión, a,tites
de su partida, para que pueda examinar <estas
otras cue..tiones como una parte secundaria de
su~ fun:cione~.. E~, otras. palabras~ se fexamitlará
primero la S!tuaclOnexlstente en el Estado .de
Jammu y' Cachetnira .y posteriormente las otras
cúestiones. Estas tendrán que ser 'Cstudiadas~ .a
·menos que el 'Gobierno de .Pakistán las retire,
como ;10 ha sugerido el representante de China.

Por 10 tanto, ~desea el 'Consejo de Segundad
dar anora estas instrucciones a 'la Comisión, antes
de •su. partida, o· desea dárselas más tarde con
forme a la .sugestión del representante de China?
Desearla saber cuál es la opInión delCoQsejo
de Seguridad sobre 'este ipunto. Habrá quedar
estas instrucciones algún dja, pero, ¿ desea el
Consejo de Seguridad hacerlo ahora?El 'estudio
de estas cuestiones 'es necesario, pero, ¿cuándo
ha de .efectuarse? Esa es una cuestión de tiempo.
DeseaTia saber ~uál' es .h :opinióndelos miem
bFOs;deIConsej() de Seguridad sobre. este punto.

Sr~ AUSTIN (Estados lJ:nidos de América)
(t,.-a~ucido. ,tletin:glés): Seré. muy breve. .La
delegación. de los Estados Unidos de América
hace suyas .. las observ.acioneshechas ,por el .ex
Presidente del Consejo de S~r.idad, Sr; Parudi,
y por~l actual P.residente del Consej0, en el
senti.do de. quela, Comisión examine estas cues
tionesdespués .de .estudiar ,la cue~tión relativa ,al
Estado de' Jammu y Cachemira. El Sr. 'Parodi se
expresó en los siguientes témlinos; .

"Ustedes saben que además de la .cuestié1ll
de·Cachethira,. sebal'l f>lanteado ante dConsejm
de Seguridad' tres, controversias más entre . la
Indiarel Pakistán. Considero 'que respecto a
estas otras 'cuestiones, :lan1ejor soluciénsería
.tal vez 'ampliar las atrib1l1ciones ,de la Comisión
que ha de salir palfa da India, a ·fin ,de-quepueda
examinar esas controversias y rendirnos un in.:..
f9rme,vi~to ,el, cual podríamos ulteriorm.ente
decidir, ya· seadar'encargo a la propia Comisión
d,erealizar· un estudio más detenIdo de taks 'cues"
tiones,.obien seguiqlebatiéndolasen' el Consejo
de .Seguridad." .[304a. sesi6nl.. .... . .'
.. Tengo entendido •que el actual Presidente del
Consejo de . Seguridad es, en general, de la
misma opinión, .r. la delegación de los. Estaáos
Unidos de, América .está dispuesta •a votara ,favor
de, esa.propue.sta..Creo que •.es .necesario efectuar
tina votación para fijar la. fedha~Este punto no
se precisó en laresQlucióll del 20 de ':'nero. Los
tém-iirios de esta resolución .• son: <lcu~ado así "10
ordenare el Consejo .de Seguridad!' Por esto, la
delegación de .·losEstados 'Unidos de América
al"0ya esta idea: en cuanto se.aplique. a· Junagadh,
como ,ha sugerido 'elrepresentante de' China. .
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do el momento. en que el Consejo tome alguna
determinación.

Puede ocurrir que algunas~uestiones subsi
diarias desaparezcan por el solo hecho de la
mediadón. ¿Qué motivo habría para tomar una
decisión en este momento? Atengámonos, pues,
a las resoluciones ya votadas; recomendemos a
'la Comisi6n que siga su viaje a la India tan
pronto como se organice en Ginebra y esperemos
los aconteciinientos.

Con respecto a la posibilidad de desentiendernós
de algunas de las cuestiones presentadas, opino

- que no sería justo que ellas fUeran excluídas
del orden del día antes de que tengamos alguna
información de la Comisión. que habilite al Cono:
sejo para decidir sobre el particular.

Por estas razones yo no votaré por ahora en
favor de ninguna resolución; porque entiendo
que COIL las ya tomadas tenemos suficiente para
proceder con la cautela necesaria. Y votaré en
contra de cualquiera resolución que tienda a ex
cluir del orden .del día algunas de 'las cuestiones
antes de que se hayan restablecido ,definitiva
mente relaciones más amistosas entre los Go
biernos de la India y del Pakistán.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Me agrada ver que existe un', verdadero acuerdo
en cuanto al fondo de la cuestión. En 10 que
concierne al procedimiento estimo, sin embargo,
que no es necesario efectuar'una nueva votación
o adoptar otra resoluci6n. La- resolución del Con
sejo de Seguridad del 20 de enero de 1948 es
explícita sobre la cuestión de' procedimiento.
Conforme a esta resolución, la Comisión, debe
examinar primero la cuestión de Jammu y Cache
mira; en cuanto a las otras cuestiones la Comi
sión deberá examinarlas cuando el Consejo de
Seguridad así se 10 indique; pero deberá abste
nerse de hacerlo hasta que el Consejo le haya
dado instrucciones pre~isas.

1'01' le, tanto, la opinión de mi delegación, re
sultado de madura reflexión, acerca, de que se
debe d::tr ,preGedencia a la cuestión de Cachemira,
está confirmada por la res01ucióndcl 20 de enero,
la que prevé esta precedencia. Temo que nada
lograríamos si procediéramos a una nueva vota"
ción o mediante el examen' de una nueva resolu"
ción, que sería totalmente innecesaria. La resO
lución que ya hemos adoptado da a la Comisión
instrucciones suficientes respecto a sus activi
dades.

Hay otro punto al ~~ual deseo referirme. Me
contraría la deClaración hecha por el represen
tante' del Pakistán respecto,a mi, sugestión de
qae se retiren ciertas acusaciones. El, represen
tante .del Pakistán' 'señala con toda razón, que
nuestro objetivo 'debe ser el mejoramiento del
conjunto de relaciones entre los dos Dominios
vecinos. Mi convicción era - y 10 continúa sien
do ---'- que si el Pakistán estimare conveniente
retirar estas' acusaciones" .ese acto representaría
una importante aportación al mejoramiento del

,conj<:nto de relaciones el1trelos dos Dominios.
No obstante, formulé la idea 3implementecomo

una sugesti6n. No pienso presentar en 'este 1110,
mento' una resolucíón pidiendo que se retiren
estas cuestiones. Si el representante delPakistán:
insiste en que sean sometidas a un nuevo examen,
el Consejo', de S,eguridad debería, naturalmente,
examinarlas. Sin'embargo, ruego encat:ecidamen
te al representante del Pakistán se sirva·modificar
su acti.tud;

Tocante a nuestro procedimiento, sin embargo,
la. sugestión que hice no. tiene gran importancia.
El hecho es, si he comprendido bien la situadón,
que si logramos solucionar .la cuestión de Jaromu
y Cachemira, las otras cuestiones desaparecerán
automáticamente; además, si el Consejo de Se
guridad, o su Comisión, no .logra encontrar una
solución a la cuest:óh de Jammu y Cachemira,
nuestra ayuda en lo que concierne a los otras
cuestiones será totalmente inútil.

Por consiguiente, estimo que es innecesario
que el Consejo de Seguridad efectúe una votación
en este momento o considere una nueva resolu
ción, y que debemos enviar a la Comisión, tan
pronto como llegue a su destino, nUestros sin
ceros votos por el buen éxito, en sus gesti'Ones
encaminadas a lograr una 'solución al problema
de Jammu y Cachemira.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (tradttcido del inglés):
A! parecer, es necesario aclarar algunos puntos.
No creo qt1't haya duda alguna respecto al orden
~n que se deben examinar estas cuestiones, con
forme a las resoluciones ya adoptadas por el
Consejo de Seguridad.

Si comprendo bien la'situación actual, el único
punto que debemos resolver es si debemos in
formar' a la Comisión,. conforme, al párrafo D
de la resolución del 20 de enero de 1948 [docu~

me·f.o Sj6S4] que no se limite exclusivamente
a e~cl.l1linar la cuestión de Jammu y Cachemira,
ya que podría interpretarse como que la resolu
ci6n del 21 de abril de 1948 [d:dcumento S /726]
se refiere únicamente ,a,la cuestión de Jaromu y
Cachemira, mientras que laresolución' del 20 de
enero prevé explícitamente que la Comisión exa
minará otras cuestiones cuando' el Consejo de
Seguridad le dé instrucdones .. al respecto.

Ya había indicado que,. según la opinión de la
delegación de Colombia, ~onvendría que la Comi
sión obtuviera inform~s sobre otras cuestiones,
que cambiara opiniones ,con' los., Gobiernos, in
teresados e"informara. al Consejo .de Seguridad,
teniendo siempre. en, cuenta el orden de prece
dericiaque se debe dár a, estas cuestiones,

En resumen,. creo que podemos someter esta
cuestión a votación, ano, segtÍn. estemosd~
acuerdo ono en queJaComisiándéprecedencia
a .la cuestión de Jarnmu, y Cacliemira, pero que
sr la,. Comisión 10. ,estima conveniente" podrá
discutir las' otras cuestiones a fin de i11formar
al Consejo de Seguridad., ¿No es, esa ll:} situación?

Sr. IGNATIEFF (Canadá) (traduddodel'inglés):
Me permito indicar que .' el representa11tede
Colombia ha expresado esta mañana en dos' o
tresocasiones una opinión que, si bie11 lo re
cuerdo, fué . expuesta en idéntica. forma en la
última sesión dedicada a esta' cuestión "[30Sa.
sesi6n] por los. representantes de los Estados
Unidos de América, del Reino,Urlido, de FranCia,
del Canadá y de Bélgica. Me pregunto si valí:
la .pena discutir' esta.cuestión, . dado el, caso que
la mayoría de los miembrosdet Consejo .de
Seguridaq ya ,se han expresado en ese sentido.
Las resoluciones del 20 de enero y del 21 de
abril de 1948 son muy explícitas y claras, yla
única cuestión secundaria que ,requiere' una. de
cisión es la de saber si la Comisión debe emplear
su propia dist:reción al discutir con los Gobiernos
interesados ¡as otrasctlestiones .enlitigioy,. como
ya 'se ha expresado ·"la. •opinión de ." que' quizá lo
más.indicado sería dejar a·la Comisión completa
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libertad de acción en esta cuestiánt me parece
que la posición del Consejóde Seguridad sobre
el particular es sufiCientemente clara.

Sr. LAWFORD (Reino Unido) (traducido del
inglés): No he tomado la palabra antes porque
en la última sesión que dedicamos a esta cuestión
precisamos' muy claramente nuestra q:ctitud y
ést~ .no ha cambiado. En nuestra opiniónt es
lógico e indicádóque el Consejo de Seguridad
instmya a la. Comisión para que examine estas
otras. cuestiones cuando llegue a su destino.

Respecto a 10 que .acaba de decir el repre:
sentante del Canadátdeseuría hacer una pregunta
al' Presidente. Conforme a los términos de la
resolución del 20 'de enero' de 1948, ¿podría la
Comisión examinar las cuestiones de' Junagadh
y otras cuestiones adicionales sepa:radamente de
la cuestión de Jammu y Cachemirat si el Consejc
de Seguridad no le da ahora instrucciones ,pre·
cisas á ese efecto? .

El PRESIDENTE (traduddo .del·inglés).: Deseo
manifestar. que en mi declaración anterior expresé
mi opinión sobre el particular.t y precisamente
por eso convoqué a los miembros para· la sesión
de hoy..Sé perfectamente bien que se ha en
ca,rgado a la Comisiónél estudio de las otras
cuestiones.t pero el ·Consejo de Seguridad tiene
que .determinar la lecha en que la Comisión
deberá estudiarlas, por cuanto el inciso 2) del
pá~'rafoDdela resolución del 20 de enero preve
que todas estas cuestiones deben ser ,estudiadas.
Se. supone q,ue la.Comisión. estudiará ante todo
y sin tardanza la cuestión <leJarnmuyCachemira,
y después .las otras cuestiones er.. . .. .cuando así
10 ordenareeIConsejo de SeguridadH.Esto signi
fica quet a fin de queJa: Comisión pueda estudiar
las otrascuestionest el Consejo. de Seguridad
debe daile instrucciones al respecto. Si la Comi
sión.norecibe tales. instmcdonest no podrá estu-
diar las otras cuestiones. . .
. Por esta. razón, repito, convoqué a los miem

brosde1 Consejo a esta sesión, a fin de que el
Consejo. de'Seguridad .dé.instmcciones sobre est~

punto' Y.·considere ,.si. débe. diferir su decisión,
como lo. ha. sugerido el representante de China,
osi debe dar ahora instrucciones a la Comisión
para .que estudie las otras' .cuestiones cuando
10 estime conveniente, o bien dejar al criterio
de, la Comisión ,cómo debe proceder" según 10
propuso 'el, representante de 'Colombia apoyado
por el representante· de Argentina... .

Estos dos países r:m miembros de la Comi~ión.
. De los cinco miembros de laComisi0n,.cuatro
sop .miembros. del Consejo de' Seguridad. Dos
han. propuesto •que .se ,permit¡:¡.. a .laComisión usa.r
su discreción cuando esté ,sobreel.terreno yen
situación de estudiar estas cuestiones,entendién
dosequela C()misi9n deberá informaten seguida
al. Consejo de Seguridad. Esta es una nueva
proposición y procede de .los dós representantes
rileucíonados.

. Enlaúltimasesión'delConsejo de Seguridad
dedicada a esta cuestión [~05a. sesiónJ, la
maY0¡-Íade los miembrús expresó Sl1 opinión
de qU.e 'las atribudonesdela Comisión debían
ampliarse .a .fin ..de .... incluir .el ··estudio de 'estas.
otras cuestiones, después del examen de la cues- .
.tiónde Jammu y Cachemira, a laque Se debe
d?-l" . precedencia absoluta. No -obstante, esta
opinión no .fitéexpresada .en·. fOrma de instruc
ciones parata Comisión. Por esta . razón, antes
de que la Comisión ,inicie su. viaje, joilzgtié .nece..

sario convocar a una sesión del Consejo de
Seguridad.

El Consejo de Seguridad debe decidir si dará
ahora estas instrucciones a 'la . Comisión, y si
ampliará sus atribuciones a fin de incluir las
otras. cuestiones mp,11donadas en el inciso' 2),
párrafo D, de la resolución del 20 de enero.
Podríamos decir poco más o menos 10 siguiente:

"El Consejo de Seguridad
"Encarga a la Comisión que estudie las cues

tiones .mencionadas en la carta del Ministro de
Relaciones Exteriores del Pakistán, indicadas en
el 'inciso 2) del párrafo D de la resolución del
Consejo del 20 de enero, e informe al Consejo
al respecto;"

El inciso 2) del párrafo D de la resolución
del 20 de enerO trata de las· otras situaciones
mencionadas en la carta del 15 de enero ele 1948,
del Ministro de Relaciones Exteriores del Pakis
tán. Esas cuestiones deberían incluirse en las
atribuciones de la Comisión, dando precedencia
a la cuestión de Jammu y Cachemira.

Esta' fué la opini6n del Consejo de Seguridad
durante la últinla sesión dedicada a esta cuestión,
pero no fué expresada en forma de instrucciones
para la, Comisión. Por lo tanto, no estaba seguro
si debía utilizar el .espíritu de los debates de la
última. sesión como base para formular tales
instrucciones. Por 10 tanto, quise convocar una
nueva. sesión del Consejo de Seguridad a fin
de cerciorarme si no había habido algún cambio
en los puntos de vista de sus miembros.

Me he dado cuenta de que actualmente hay
cierta indecisión respeetoadeterminados puntos,
especialmente en vista de que dos miembros de
la CJmisión han declarado que no deseaban ·que
se adoptara una resolución sobre este asunto,
sino que preferirían que la Comisión utilizara
su propio criterio. Esta propuesta tiene sus ven
tajas. Si el Consejo no adopta otras medidas,

. esta propuesta diferirá. el examen de las otras
cuestiones hasta que la Comisión llegue' a su
destino y pueda informar al Consejo de Segu
ridad si .puede ,examla.rlas o no. No creo que
el Consejo de Seguridad deba votar sobre esta
propuesta. Bastará con que haya acuerdo general
entre los representantes. "

Sr. AusuN (Estados Unidos de América
(tradttcido del inglés): Cre') que todos estamos
de acuerdo en cuanto al fondo de esta cuestión
y queelúriico punto en desacuerdo se refiere a
la necesidad de adoptar una resolución. El Con
sejo de Seguridad no puede poner en práctieala
resolución del 20 de enero si permanece inactivo;
.no puede f'darinstrucciones" a la Comisión si
no adopta alguna medida. Creemos que eso es
absolutamente imposible, y que si el Consejo de
Seguridad va a dejar al criterio de la Comisión
fijar el momento en que examinará, conformeal
Artícul«;> 34, los hechosrelaFivos a ]unagadh,
débe indicarlo en una resolución, por votación.
De otra manera, la Comisión' no tendrá ninguna
aUtoridad para' ~acerlo, ya que la resolución en
virtud ·de la ·qual ..•fué creada especifica. que los
miembros. examinarán esta cuestión .cuando ..el
Consejo· de Seguridad les dé instrucciones al
respecto.

Be momento, .. no veo qué otra cosa puede
hacer él Consejo de Seguridad. Como nO dé
instrucciones a .laComisión, -ésta emprenderá d
via.je sin haber recibido instrucciones '.,prec;isCl;s
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del Consejo de S::guridad sobre el particular. El
Consejo puede invitara los miembros a que
aborden la cuestión. Eso por una parte. En
efe~to, los debates. muestran hasta ahora que
es .los de acuerdo respecto al fondo; que la
Comisión examinará la cuestión de Jammu y
Cachemira y que esta cuestión tiene precedencia;
que más tarde se ocupará de las otras cuestiones
y que, naturalmente, 10 hará cuando lo estime
conveniente y se,:.'Ún las circunstancias. Pero si
el Consejo de Seguridad no le da esa autoriza
ción, la Comisión no podrá existir, y habremos
hablado mucho, pero en vano.

Sr. ARCE (Argentina): si de lo que se trata
es de votar que se encomiende a la Comisión
estudiar las otras cuestiones después de preocu
parse de la cuestión de Jammu 'Y Cachemira, no
puede, h~ber en ello ningún inconveniente. Por
que lo que se ha sugerido es que no parece pru-

'dente excluir estas cuestiones de nuestro orden
del día antes de que la ComisitSn nos someta al
respecto alguna información.

Así, por ejemplo, yo preguntaría a propósito,
.de lo que ha dicho hace un instante el señor
representante del Reino Unido: si la Comisión,
después de llegar a la India, nos inf0rma que
una o dos de las cuestiones han· desaparecido en
virtud de acuerdo entre las partes, ¿debe el señor
Secretario echar ese informe al canasto sin que

.nosotros siquiera escuchemos su lectura? ¿ No
tiene la Comisión facultad para recoger impre
siones, para mediar e.11tre las partes tratando de
obtener acuerdo Y para informar al Consejo de
Seguridad al respecto?

Como ha dicho el señor representante de los
Estados Unidos de América, en de:ánitivéJ. todos
estamos de acuerdo . . . pero a pesar de estar
de acuerdo siempre se conversa demasiado.

La posición de mi delegación es, pues, bien
clara: entiel.' que la Comisión está facultada
para no ignorar lo que ocurre, para mediar entre
las partes y, si las partes de común acuerdo
resuelven qué a!gunas cuestiones deben desapa-,
recer, pará informar de eso al Consejo. Pero mi
delegación no ,ve inconveniente en que se. ordene
a la Comisión ocuparse ta.'nbién de las otras
tres cuestiones planteadas por la delegación del'
Pakistán.

Sr. DE LA TOURNELLE (Francia) (traducido
del francés): Agregaré sólo algunas palabras a
la declaración aue hizo el Sr. Parodi en el curso
de la última sesión del Consejo de Seguridad

. cuando se discutió la cuestión de la India
Pakistán [30Sa. sesiónJ.

Según la opinión de la delegación' fraIlcesa, la
resolución del 21 de abril [documento 5'1726]
complementa y hace más, explícita la resoludó!).
adoptada por.el Consejo el 20 de enero [docu.
mento 5/6S4J. La resolución del 21 de abril ,no
trata más que de fijar las condiciones del plebis
cito que se celebrará en Cachemira, mientras que
la resolución ..del 20 de enero, por el contrario,

, determina la competencia general de la CO'llisión.
Por 'q)nsiguiente, si. se intenta confiar a la

Comisión el examen de las tres cuestiones con
tenidas en la ,reclamación presentada por el Pa
kistán, resulta impropio hablar de una ampliación
de sus atribuciones ; estas. atribuei(lnes han sido
claramente definidas en la resolución del 20 ·de
enero.

Me parece que podríamos clausur¡¡rel debate
que se ha verificado aquí desde hace dos horas
si agregáramos a la última linea del párrafo D
de la resolución del 20 de enero, después de la
frase "cuando así lo (lrdenare el Consejo ;:1:- Se
guridad", las palabras siguientes: ((o c1tando la
Comisión estimare oportuno". Creo que añadiendo
estas cuantas palabras podríamos clausurar el
debate. En ~ste nuevo texto, el Consejo de Segu
ridad se reservaría el derecho de llamar la aten
ción de la Comisión si ésta no desempeñara sus
funciones por iniciativa propia ysi el Consejo
est,imara que había surgido una nueva situación
que 'lmenazara la paz; por el contrario, si el
Con.;ejo de Seguridad no le diera ninguna ins
trucción complementaria, la Comisión tendría
completa libertad de acción.

La adición de estas palabras podría hacerse
por a~uerdo tácito del Consejo de Seguridad, o
mediante una vot,ción, según el Consejo estime
conveniente..

Sr. l.AWFORD (Reino Unido) (traducido del
inglés) : Sólo deseo hé\cer una breve declaración.
Había pedido ,se me permitiera hacer uso de la
palabra antes que lo hicieran los representantes
de Argentina y de Francia, ahora no lo necesito
tanto y tengo muy poco que agregar.

De cualq-uier manera, m~ parece que si se decide
dejar este asunto al juicio de la: Comisión, aunque
parezca lógico Y probablemente lo es, presenta una
cuestión de orden jurídiCo' que es la siguiente:
¿Tal asentimiento por parte del Consejo anula la
:'esolución del 20 de enero? En casocont.rario,
podría alegarse que la Comisión no tiene dere~ho

a examinar estas cuestiones. Eso es lo que qui
sieraevitar siempre que nos fUera posible.

Creo que fué el representante de Polonia quien
sugirió primero la idea de dejar este asunto a la
discreción de los miembros de la Comisión. N a
turahnente, atribuímosuna gran importancia a
esa proposición, pues Colombia es miembrQ de
esta Comisión, Y Argentina también 10 es. Pero
los Estados. Unidos de América, Checoeslovaquia
Y Bélgica también fOíman parte de la Comisión.
Es posi1Jle, por ejemplo, que el representante de
Checoes~ovaquia, que no es miembro del Consejo
de Seguridad, estime que está obligado, por la
resolución' del 20 de enero y que no podría exa
minar estas otras cuestiones a menos que el
Consejo adoptase alguna decisión.

El representante de los Estados Unidos de
. América ha: expresado la opinión de' su Gobierno.
Este Gobierno 'está representado en la Comisión
Y no me parece que su punto de vista coincide
exactamente con el del repr'esentantedeColombia.

En estas circunstancias, me permito señalar
con todo respeto que creo que sería preferible
adoptar ahora mismo una decisión, ya' sea de
acuerdo con lo .s,ugerido por el representante de
Francia o en cualquier fonna que el Consejo de
Seguridad estime conveniente.

Sr. LÓPEz (Colombia) (traducido del ingUs) :
Creo haber indicado que también. soy partidario
de que se formule claramente esta cuestión. Estoy
de acuerdo con'el representante del Reino Unido.
Parece que, engeneml, todos estarnos de acuerdo.
Sise estima que sería preferible votar sobrelá
cuestión en vez de expresarla en un acuerdo
general, mi delegación está dispuesta a votar.

ElPRESIDENTl! (traducido del inglés): A fin
de l<?grar .algúnresultado positivo en esta sesión
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y de poder dar instrucciones a la Comisión antes
de que emprenda su viaje, teniendo en cuenta
las opiniones expresadas por los miembros del
Consejo de Seguridad en la última sesión [30Sa.
sesión] y en la presente, propongo la siguiente
resolución [documento S¡819] :

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo recibido el informe de la Comisión
Mediadora sobre la controversia existente entre
la India y el Pakistán,

"Ratifica sus resoluciones de 17 y 20 de enero
y del 21 de abril de 1948;

"Aprueba la decisióh de la Comisión de tras
ladarse si-n demora a las zonas de controversia,
a fin de que desempeñe con precedencia los
deberes que se le asignaron en virtud de la reso
lución del 21 de abril de 1948, y

"Encarga a la Comisión que estudie con más
detalle los asuntos planteados en la carta del
Ministro de Relaciones Exteriores del Pakistán,
fechada el 15 de enero de 1948, y que informe
sobre ellos al Consejo de Seguridad, en el orden
esbozado en el párrafo D de la resolución del
Consejo de fecha 20 de enero de 1948."

De este modo, en cumplimiento del párrafo D,
la Comisión deberá, cuando el Consejo de Segu
ridad le dé instrucciones al respecto, desempeñar
esas funciones en el orden indicado. Lomenzando
con la cuestión de Jammu y Cachemira y pasando
en seguida a las otras cuestiones. Examinará
estas cuestiones e informará sobre ellas al Con
sejo de Seguridad.

Si el Consejo de' Seguridad está de acuerdo
sobre estas instrucciones, podríamos comunicá!"
selas a la Comisión, por medio de este proyecto
de resolución, antes de que emprenda su viaje.

Sr. DE LA TOURNELLE (Francia) (traducido
del francés): El proyecto de resolución del Pre
sidente atiende las razones qt!e motivaron mi
intervenc:án y por consiguiente lo apoyaré.

Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del francés):
Señor Presidente, desearía presentar mis obser
vaciones sobre dos puntos. En el primer párrafo
se habla de un informe de la Comisión. ¿De
qué informe se tr2.ta? Me parece que la Comi
sión no h" preparado ningún informe, puesto
que no se ha reunido todavía.

Además, en el tercer párrafo se hahla de la
decisión de la Comisión de "trasladarse sin de
mora ...." pero no ha tomado decisión alguna.
Repito de nuevo que la Comisión no se ha reunido
todavía. Lo hará por primera vez, en Ginebra,
el 15 de junio.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pensé
que la Comisión había presentado un informe,
pues recibí una carta y el Secretario General
anunció ayer que la Comisión se había reunido y
adoptado algunas decisiones sobre ciertas cues
tiones. Pensé que se trataba de una resolución.
Ahora mé doy cuenta que la Comisión simple
mente pidió al Secretario General se sirviera
notificar al Consejo de Seguridad que estaba lista
para partir. Por lo tanto, el Consejo de Segu
ridad puede suprimir el segundo párrafo que.
empieza con :.lS palabras: "Habiendo recibido el
informe ..."

La Comisión se diriRe al subcontinente indio.
Si la ComÍ;;ión se detiene de paso en Ginebra,

no creo que eso tenga mucha importancia. La
Comisión puede detenerse en Ginebra o en cual
quier otro sitio para discutir los t!'J.bajos que
realizará, pero de cualquier manera está en
camino.

Sr. NISOT (Bélgic~) (tradttcido del francés):
Si he comprendido correctamente, señor Presi
dente, se trata de suprimir también, en el tercer
párrafo, toda referencia a una decisión de la
Corpisión puesto que no ha tomado ninguna.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Sí.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (tradttcido del inglés) :
Conforme a las sug-estiones formulac1:ts por e!
representante de Bélgica, creo que el Consejo de
Seguridad podría modificar la primera parte de
ese párrafo diciendo simplemente: "Encarga a
la Comisión que se traslade", o "Autoriza a la
Comisión para que se traslade."

Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del francés):
Creo que este párrafo es también superfluo, como
lo es el párrafo dos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pode
mos suprimir también este tercer párrafo; es
innecesario.

Sr. ARCE (Argentina): Hay un proverbio es
pañol que dice: "albarda sobre albarda" ; Por
qué esto de reafirmar las resoluciones del 17 de
enero, del 20 de enero y del 21 de abril de 1948;
¿ No basta resolver una vez sino que debe resol
verse dos, tres y más veces?

En realidad esto da la impresión de ser una
fábrica de papeles.

Pero naturalmente que estoy dispuesto a votar
y aun votaré si se presenta nuevamente el mismo
asunto ....

Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del francés):
Deseo expresarme en el mismo sentido: ¿ Para
qué reafirmar resoluciones cuya existencia nadi e
pone en duda?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No es
necesario. Es posible hacerlo en el último pá
rrafo; simplemente nos hemo;. - 'erido a ellas
a causa de las discusiones que hemos tenido, y
se ha tenido en cuenta cada una de ellas. Pero,
en realidad, el último párrafo es el esencial.
Debemos modificarlo en alguna forma, como por
e.iemplo, diciendo: "Encarga a la Comisión Me
diadora ...." y suprimiendo las palabras "con
más detalle."

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Si sólo conservamos el último párrafo, no habrá
indicación alguna de que el Conse.io de Seguridad
desea dar precedencia a la cuestión de Jamrnu y
Cachemira. Me parece que la solución propuesta
por el representante de Francia resolvía correcta
mente el problema; podríamos sencillamente mo
dificar la resolución de la manera 'sig-uiente:
"cuando el Consejo de Seguridad lo indique" o
agregando la frase "cuando la Comisión lo estime
oportuno". Creo que esa forma quedaría resuelta
la cuestión; la simple adición de una frase como
esa satisfaría nuestras exigencias parlamentarias.
Creo que todos estamos de acuerdo. sobre el fondo
de la cuestión. La única p, queña diferencia que
existe se refiere a una. cuestión de táctica.

Creo que el Consejo de Seguridad haría 1 ien
en hacer resaltar la cuestión de Cachemira; por
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lo menos, creo que sería una buena táctica. En
esta forma podríamos continuar nuestra tarea.
Si damos la impresión de que la Comisión es
una comisión errante, encargada de gran número
de cuestiones, creo que se debilitarían nuestros
esfuerzos. En todo caso, esa es sólo una cuestión
de tác.tica que no influye para nada en el fondo
de la cuestión.

Sr. PILLAI (India) (trad,leido del inglés):
A mi entender, el Consejo de Seguridad trata
actualmente de aplicar o complementar la resolu
ción del 20 de enero de 1948 respecto a ciertas
cue~tiones mencionadas en el inciso 2) del pá
rr'lfo D. Como el Consejo de Seguridad examina
altora esta cuestión, desearía señalar a su atención
,~iertos detalles cronológicos que podrían, tal vez,
inducirlo a examinar de nuevo su posición.
Cuando el Consejo de Seguridad aprobó el 20
de enero de 1948 esa resolución r230a. sesión],
de la cual se deriva la resolución que examina
mos hoy, no había examinado independientemente
las cuestiones que entrañan los problemas men
cionados en e! inciso 2) de! párrafo D, es decir,
las contraacusaciones formuladas por el Pakistán
respecto a la India.

El 20 de enero de 1948, la India presentó al
Consejo de Seguridad su acusación principal
contra e! Pakistán y e! Gobierno de! Pakistán
respondió a esa acusación. El Consejo de Segu
ridad estaba, por lo tanto, en condición de deter
minar si se había establecido un caso prima facie.
Lógicamente, el Consejo de Seguridad no deseaba
asumir la responsabilidad de solucionar defin.iti
vamente la cuestión; decidió referirla a una Co
misión de mediación e investigación.

Sin embargo, en lo que concierne a la cuestión
de Cachemira, deseo señalar que el 20 de enero
de 1948, cuando el Consejo de Seguridad aprobó
su resolución, ya había escuchado las declara
ciones de las dos partes y habia llegado a la con
clusión de que existía un caso prima facie y que,
en consf'cuencia, debía continuar el examen de
la cuestión. En relación con este punto, e! Con
sejo de ~eguridad aprobó, después de un lapso
de tiempo considerable, su resolución del 21 de
abril. No obstante, el 20 de enero, e! Consejo
de Seguridad no había oído nada sobre las tres
cuestiones secundarias referentes a Junagadh, al
genocidio, etc.

Sostengo que, ahora que el Consejo de Segu
ridad ha tenido la oportunidad de escuchar los
prolongados debates que se han verificado sobre
estas cuestiones, dispor.' dp. información sufi
ciente para poder llegar ó. la conclusión de que
no se ha establecido un caso prima facie respecto
a esas contraacusaciones. Por consiguiente, sería
perfectamente compatible con el procedimiento
adoptado previamente por e! Consejo de Segu
ridad respecto a la cuestión de Cachemira. diferir
el examen de estas otras cuestiones. Pero, el
Consejo de Seguridad debe decidir si adoptará
alguna decísión. Lo que sí quiero dejar constar
es que mi Gobierno me ha ordenado informe al
Consejo de Seguridad de que se opone a que se
amplíen las atribuciones de la Comisión hasta e!
punto qc:.c ~"!1eda examinar estas tres acusaciones
adicionales, porque estima, en primer lugar, que
no se ha demostrado que estas acusaciones secun
darias tengan fundamento y, en ·segundo lugar,
que estas acusaciones no constituyen ningún ele
mento de importancia internacional que merezca
la atención del Consejo de· Seguridad.
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Sr. DE LA TOURNELLE (Francia) (traducido
del francés): El texto del Presidente ha sufrido
tantas enmiendas que me permite presentar nue
vamente el nuestro. En efecto, pienso que pode
mos confiar en la Comisión.

Creo responder a las objeciones que acaba de
formular el representante de la India si agrego
que el hecho de dejar completa libertad a la
Comisión para que examine estas cuestiones no
significa que deberá estudiarlas todas. Por el con
trario, podrá descartarlas, sin referirlas al Con
sejo de Seguridad, si estima que estas cuestiones
no constituyen una amenaza a la paz.

Sr. LÓPEz (Colombia) (traducido del inglés) :
Respecto a la propuesta que discutimos, quería
simplemente indicar que si suprimimos las pala
bras "con más detalle", como lo sugirió el Presi
dente, el texto de la resolución sería el siguiente:

"Y encarga a la Comisión que estudie los
asuntos planteados en la carta del Ministro de
Relaciones Exteriores del Pakistán fechada el 15
de enero de 1948 y que informe sobre ellos al
Consejo de Seguridad, en el orden esbozado en
el párrafo D de la resolución del Consejo de
fecha 20 de enero de 1948."

Eso no modifica ni agrega nada a la resolución.
Las palabras "con más detalle" son innecesarias
como 10 señaló e! representante de Bélgica. Por
lo tanto, creo que podríamos abandonar el exa
men de esta resolución y discutir otra cosa.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
representante de Francia desea presentar su en
mienda. Quiere agregar, al final de! párrafo D,
la frase siguiente: teo cuando la eomisión. estime
oportttno o conveniente". Creo que esa es la
enrni-enda presentada por el representante de
Francia.

Sr. LAWFORD (Reino Unido) (traducido del
inglés) : En ese caso, desearía saber si la resolu
ción del Presidente sigue en pié, pues en ese
caso creo que sería posible hacerla perfectamente
aplicable agregándole una o dos palahras. Debe
recordarse que el Consejo de Seguridad decidió
crear esta Comisión el 21 de abril. Hoyes el 3
de junio. Ha pasado más de un mes desde que
se aprobó la primera resolución, y la Comisión
no ha partido aún. En esas circunstancias, me
parece completamente indicado consultar nueva
mente las resoluciones ya que hace tiempo que
fueron aprobadas. Creo también que podría
modificarse fácilmente el textc de 10 que origi
nalmente era el tercer párrafo, a fin de que diga
lo siguiente:

"Encarga a la Comisión Mediadora que se
traslade sin demora a las zonas de la controversia
a fin de que desempeñe con precedencia los de
beres que se le asignaron en virtud de la resolu
ción del 21 de abril de 1948."

En seguida, vendría el párrafo siguiente:

"Y encarga a la Comisión que, cuando lo esti
me oportuno, estudie con más detalle los. asuntos,
. . . . y que informe sobre ello;; al Consejo de
Seguridad. . . ."

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : ¿ Podría
darnos e! representante del Reino Unido un texto
exacto de su enmienda?
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Sr. LA.WFORD (Reino Unido)' (traducido del
inglés): ¿ Desea el Presidente que lo lea o que
lo presente por escrito?

El PRESIDENTE (traducido del ingles): Ruego
al representante del Reino Unido se sirva presen
tarlo por escrito.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Mientras se prepara,
deseo señalar que me parece que si se agrega
la frase sugerida por el representante de Francia
al texto de la resolucióp original del 20 de enero,
constituiría un absurdo. Si el Consejo de Seguri
dad inserta esas palabras en ese párrafo ¿a quién
le correspondería tomar una decisión? Suponga
mos que la Comisión decide examinar este asunto
dentro de diez años, ¿ qué puede hacer el Consejo
de Seguridad? La Comisión tendría perfecto
derecho a adoptar tal decisión y no sería incom
patible con sus atribuciones. Por consiguiente,
no favorezco esa enmienda, sino que más bien
apoyo la propuesta por el representante del Reino
Unido.

'El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
texto de la enmienda propuesta por el represen
tante del Reino Unido dice lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad'

"Ratifica sus resoluciones 'de 17 y 20 de enero,
y 21 de abril de 1948; .

"Encarga él) la Comisión Mediadora que se
traslade sin demora a las zonas de la contro
versia, a fin de que desempeñe con precedencia
los deberes que se le asignaron en virtud de la
resolución del 21 de abril de 1948, y

'''Encarga a la Comisión que cuando 10 estime
oportuno, estudie con· más detalle los asuntos
planteados en la carta del Ministro de Relaciones
Exteriores del Pakistán, fechada el 15 de enero
de 1948, y qtte informe sobre ellos af Consejo de
Seguridad en el orden esbozado en el párrafo D
de la resolución del Consejo de fecha 20 de enero
de 19481.'"

Este proyecto de resolución será presentado al
Consejo de Seguridad en primer lugar; Lo' some
teré a votación antes de la enmienda francesa.
Si se adopta, el sentido de la enmienda francesa
quedará incluído en él.

Se procede a votación ordinaria, con el si
guiente resultado:

Votos a favor: Argentina, Bélgica, Canadá,
Colombia, Francia, Siria, Reino Unido,. Estados
Unidos de Aniérica.

Abstenciones: China. República Socialista So
'viética de Ucrania,. Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

Se aprueba la resolución por 8 votos a favor
,:v 3 abstencio"fes.

El PRESlD"NTE (tradttcido del inglés): La
próxima sesión del Consejo de Seguridad se cele
brará esta tarde, a las 15 horas,

Se levanta la sesión a 'las 13.28 horas..

1 No se ha publicado ningún dOculllento.

313a. SESION

Celebrada en Lake Succcss, Nueva York,
el jueves 3 de jtmi~ de 1948, a las 15 hm·as.

Presidente: Sr. F. EL-KuoURI (Siria).

Presentes: Los representantes de los países
siguientes: Argentina, Bélgica, Canadá, Colom
bia, China, Estados Unidos de América, Francia,
~eino Unido, República Socialista Soviética de
Ucrania; Siria y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

107. Orden del día provisional
(documento SfAgenda 313)

1. Aprobación del orden del día.

2~ La cuestión de Palestina.

lOS. Aprobación de' omen del día

Se aprueba el orden del día.
\

109. Continuación del debate sobre la
cuestión de Palestina

Por invitación del Presidente, MahmoHd Bey
Fawzi, representante de Egipto J' el safior Malik,
representante de'l Líbano; Jamal Bey Husseini.
representante del Alto Comité Arabe; y el se.ñor
Eban, representante de la Agencia Judía de
Palestina. toman asiento a la mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : La ni.
zón por la cual he convocado esta sesión del
Consejo de Seguridad se debe a la resolución
[186 (S-2)] aprobada por la Asamblea Gene
ral. El párrafo 3 de la parte Ir de esta resolu
ción, documento A/554. dice lo siguiente:

"Encarga el Mediador de las Naciones Unidas
que conforme sus actividades a las disposiciones
de la presente resolución y a las instrucciones
que puedan darle la Asamblea General o el
Consejo de Seguridad;"

En la resolución del Consejo de. Seguridad
rdocumentos S /795 y S 1795 Rev.2], hay varias
disposiciones que el Mediador deberá aplicar.
Si el Consejo. de Seguridad desea dar instruc
ciones al Mediador, conforme a la resolución
de la Asamblea General, o darle mayores detalles
acerca de la manera de aplicar la resolución
y sobre otras medidas que convendría adoptar,
debería hacerlo ahora, a menos que el Consejo
de Seguridad prefiera no dar' nuevas instruccio
nes y dejar al Mediador completa libertad de
acción para solucionar estas cuestiones.

Por esta razón, cómo dije ayer [311a. sesión],
se pide a los miembros del Consejo que se sirvan
dar su opinión acerca de si se deben dar o no
instrucciones al Mediador; y en tal 'caso, qué
clase de instrucciones se le darán.

En este. momento se en'tpieza a utilizar el sis
tema de interpretación simultánea.

Jamal Bey HUSSEINl (Alto Comité Arabe)
(traducido· del. in,qMs): La cuestión del control,
tema principal de las· discusiones de. esta. tarde,
constittlye, en mi opinión, el iactor determinante
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